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" GERMAN CARRÍON A., 
SUPERINTENDENTE DE: COMPAÑIAS, 

Poo. 

EN “ejercicio de sus atribuciones legales, y,. 
. Lo o, 

. Poo: 
COISIPERANDO 

| 
QUE medíante Escritura Pública de 26 de enero 

no. de.'1979, celebrada ánte el Notsrio Décimo Primero del 
Cantón Quíto, se ha'aumentado jel ¡capítal y refornaedo los 

. estatutos sociales de la compatía de respornsabilidod 1li- 

Y . .titada denominado "AGUAHARINA [COMPAÑIA LIMITADA"; 

  

  
| : QUE el señor Ingeni to. Raúl Poslipua Hontúfar, 

J : .en 6u celidad de Cerente de 1a compañía, debidamente au- 
poo. : torizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar 

y . la aprobación del aumento de capital y reforma do ostatu 
, , tos de. "AGUABARINA CONPAÑIA LIMITADA", a cuyo efecto ha 

presentado tres copias EIN de le Escritura Pú- 
blica de 26 de enero. de 1979 

QUE el Departament de Inspección y uélisio 
de esta Superintendencia ha comprobado que la guscripción 

y pago del capital social que aumenta “AGUAMARINA CONPA- 
ÑIA LIMITADA" se ha efectuado con observancia de las' dia: 
posiciones legales CES y de conformidad con los 
térrinos coustantes de la Escritura Pública de 26 de ene 
ro: de 1979, otorgada ante el HOTARIO Décimo Primero del 
Cantón Quito; : " : 

e. 
' 

QUE para el Otorg miento de, la Escritura Públi 
. Ca antes referida se ha cumplido con todos los requísi- 

tos necesarios paza ou valis e2; : 

ao. 

RESÚELVE 

_o. ARTICULO PRINERO .- . bios a áumento de capital y.ta- 

forma de estamtos de la compañía de 
: : “responcabilidád liwítada denominada “ACUANARINA COMPAÑIA 

. ' LIMITADA", de conformidad con los téxmínos constantes de 
+ la Rscritúra Pública de 26 de enero de 1979, celebrada 

ente el Notario Décimo Primero del Cantón Quito; aumento 
de capítal por la sua de UN "MILLON DR SUCRES (Sf. vo...
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cn 11000. 000,00) , con lo que el cápital social de la compañía 
L asciende a DOS HILLOYES NE SUCRES (S/, 2'900, 900,00), 

ES + dividido en dos mil partícipeciones de UN MIL SUCRES 
(57. z. 900, 06) de valor cada "una... 

ARTICULO” SECUNDO. - DISPONER que un extracto de. La Ls- 

. eritura Pública de: 24 de enero. de 
1979, que “será elaburado .en esta Súnerintondencia, se pu: 
blíque, por una sola vez, en uno de los diarios de . ma-- 
yor circulación eñ la ciudad de Quito. Un ejemplar- £o- 

; ! .” tegro del periódico en el que se cumpla esta formalidad 

j : deberá ser entregado «este Despacho para su archivo, 

a : ARTICULO TERCERO, — DISPONER que 'el señor Notario Públi 
: : co Décimo Primero del Cantón. Quito. 

o anote al iarfen de la natríz dela Escritura Pública de 
' : aumento de capital y reforma de estatutos de. “"AGUAMARINA 

N . COMPARIA LIMITADA”, otorgada en esa iotaría, el 26 de 
: oo . «enero de (1972, que se la aprueba en virtud de la presen 

: : te Resolución. El aeñor Notario gentará razón de esta 
: anotación marginal. : 

; . ARTICULO CUARTO; - DISPONER que el señor Notario Púb1á4 
'eo Décimo Prínmero del Cantón Quita . 

anote al nargen de les «Siguientas. matrices de las Escri. 
turas Públicas. de “AGUAMARINA COMPAÑIA LIMITADA"; de 

constitución, de 15 de noviembre de 1976: y de aumento 

de capital y reforma de estatutos, de:5 de abril de 
. TL aye mediante Eocritura Pública de 26 de Suero” de 
1979, calebrada ante el Notario Décimo Pfimero de este 
Cautón, la compañía ha procedido a aumentar su capital 
y roformar 6us estatutos sociales, y que se aprueba me- 

dianté la presente Resolúción. El señor lotario santa 

rá- razón de estas Anotaciones mergínales, 

ARTICULO OUINTO,- "DISPONER que en el Registro Mercan 

: : : tí1l del Cantón Quito se anote al 

: margen de las inserípciones de las Escrituras Públicas 
: ¿menelonadas en el artícelo anterior, que modiíante Escri 

. "tura Pública de 25 de enero de .1979, celebrada ante el 
o .. Kotario Décimo Primero de este Cantón, la conpañfa "AGUA 

o la . HARINA COMPAÑIA LIMITADA” La procedido a aumentar ou ca 
plítal y reformar sue estatutos sociales, actos que. sou 
aprobados en virtud de la presnnte Resolución. Se senta 
rá razón de estan anotaciones marginales.
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DISPOYER que en el Registro Mercantil 
: del Cantón Quito se inscriba la Escri 
tura Pública de aumento de eapital y-.reforma' de estatutos 
de "ACUAMARINA COMPAÑIA LIMITADA", otorgada en la fiotaería 

' Décima Primera de oste Cantón, el 26 de enero de 1979, jun 
to con la presente Resolución. Se archivarf la segunda 
«copía de dicha Eseritura y'íae devolverán les restantes con 
la rezóh de la inscripción que se ordena, 

ARTICULO SEXTO.-. 

CUNPLIDO, vuelva ol expediente. 

la COMUNIQUESE..- DADA y fíruada en 

Superintendancia de Compañías, en Quito, a 9 FEB.: 1979 

AT .> : 
: SUPERINTENDENTE DE CONDAÑIAS, 

PROVEYO y $116 la Resolución que an 

tecede, el señor Doctor Cermán Carrión ho, Superintendan- 

-9 FEB, 1979 - te de Compañías, en Quito, e 
CBRTIFICO.- 

     
   

e Cobo Barna, 
SECRETARIO CEUARAL .. 

Con esta fécha queda 1nscrita la presente Resolución, bajo el 

aínero 171 del Registre Mercantil, tomo 1104- Se da asf' Ue 

plimiento a lo dispuesto en les Arts. quinto y sexto de la «+ 

misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 

22 de Agosto' de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 

29 de Agosto del mismo año.- Quito, a primero de Marzo de mil 

novecientos setenta y ocho.= LA REGISTRADORA q —, 

 


